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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 
señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación  de la presente acción de tutela, la cual se radicó 
en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-267, para conocer sobre la 
impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
Despacho dispone: 

 
AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al fallo de primera 

instancia proferido con fecha mayo veinte (20) de dos mil veintiuno 
(2021), por el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. en la acción de tutela de segunda 
instancia, radicada en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-267 

instaurada por JOSE ANATOLIO SARMIENTO MARTIN. 
 

Comuníquese a las partes en debida forma. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

 
LA JUEZ, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No.  082 del 03 de junio de 2021. 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 


